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Resolución de Secretaría General 

Lima, 08 de marzo del 2024    N° 020-2024-EF/13 
 
VISTO 
 
El Informe N° 0047-2024-EF/49.02, elaborado por la Oficina de Desarrollo, 

Relaciones Humanas y Sociales de la Oficina General de Recursos Humanos del Ministerio 
de Economía y Finanzas;  

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 10 de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, establece que la 

finalidad del proceso de capacitación es buscar la mejora del desempeño de los servidores 
civiles para brindar servicios de calidad a los ciudadanos; asimismo, busca fortalecer y 
mejorar las capacidades de los servidores civiles para el buen desempeño y es una 
estrategia fundamental para alcanzar el logro de los objetivos institucionales; 

 
Que, el artículo 135 del Reglamento General de la Ley N° 30057, aprobado por el 

Decreto Supremo N° 040-2014-PCM, establece que el Plan de Desarrollo de las Personas 
(PDP) es un instrumento de gestión para la planificación de las acciones de capacitación 
de cada entidad, con la finalidad de promover la actualización, el desarrollo profesional o 
potenciar las capacidades de los servidores civiles; 

 
Que, en el literal b) del numeral 6.4.1.1 de la Directiva “Normas para la gestión del 

proceso de capacitación en las entidades públicas”, aprobada mediante la Resolución de 
Presidencia Ejecutiva N° 141-2016-SERVIR-PE, se establece que corresponde al Comité 
de Planificación de Capacitación validar el PDP elaborado por la Oficina de Recursos 
Humanos, o la que haga sus veces, de manera previa a la aprobación del titular de la 
entidad; 
  

Que, de conformidad con el numeral 5.2.7 de la citada Directiva, para efectos del 
Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, se entiende que el titular de la 
entidad es la máxima autoridad administrativa de una entidad pública; 
 

Que, conforme al artículo 13 del Texto Integrado Actualizado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Economía y Finanzas, aprobado mediante 
Resolución Ministerial N° 331-2023-EF/41, la Secretaria General es la más alta autoridad 
administrativa del Ministerio;

 
Que, el Comité de Planificación de la Capacitación del Ministerio de Economía y 

Finanzas, a través del Acta de Sesión N° 002-2024-CPC del 29.02.2024 ha validado el 
PDP para el año 2024, el cual fuera elaborado por la Oficina General de Recursos 
Humanos, por lo que corresponde ser aprobado, y; 
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De conformidad con lo establecido en la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, y su 
Reglamento General, aprobado por el Decreto Supremo N° 040-2014-PCM; la Resolución 
de Presidencia Ejecutiva N° 141-2016-SERVIR-PE, que aprueba la Directiva “Normas para 
la gestión del proceso de capacitación en las entidades públicas”; y el Texto Integrado 
Actualizado del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Economía y 
Finanzas, aprobado por la Resolución Ministerial N° 331-2023-EF/41;  

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1. Aprobar el Plan de Desarrollo de las Personas - PDP para el año 2024 

del Ministerio de Economía y Finanzas, que como anexo forma parte integrante de la 
presente Resolución. 

 
Artículo 2. Publicar la presente Resolución de Secretaría General en la sede 

digital del Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), así como en la intranet y 
disponer su difusión a todo el personal del Ministerio de Economía y Finanzas mediante 
correo electrónico. 

 
Artículo 3. Remitir copia de la presente Resolución y su anexo a la Autoridad 

Nacional del Servicio Civil - SERVIR, así como a la dirección de correo electrónico: 
pdp@servir.gob.pe. 
  

Regístrese y comuníquese. 
 
 
 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
KITTY TRINIDAD GUERRERO 

Secretaría General 
Ministerio de Economía y Finanzas 
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ANEXO N° 04 
FORMATO DE COMPROMISO COMO BENEFICIARIO DE CAPACITACIÓN 

 

 

 

 
 

 

 

 

 


